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NESTOR JOSE POSADA CASTELLANOS



 

 
Neiva (H), 30 de mayo de 2023 
 
Señores 
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA – HUILA 
cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA    
AUTO INTERLOCUTORIO 
Radicación:  41001-40-22-004-2014-00265-00 
Demandante:  LUCIANO FAJARDO GORDO 
Demandado:   DUBERNEY BUSTAMANTE FERNÁNDEZ 
Proceso:          EJECUTIVO 

 
 
CATERINE VIGOYA PERTUZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.083.919.024 expedida en Pitalito (H), en mi condición de 
Jefe de División jurídica  de la Caja de Compensación Familiar del Huila – 
COMFAMILIAR, entidad sin ánimo de lucro, con domicilio principal en esta ciudad, 
Nit No. 891.180.008-2, obrando según poder general otorgado por el Dr. JUAN 
CARLOS CARVAJAL RODRIGUEZ en su calidad de representante legal, mediante 
escritura pública 26 del 10 de enero del 2023, a usted con todo respeto, dentro de 
la oportunidad procesal pertinente, interponer recurso de reposición y en subsidio 
apelación en contra del auto de fecha 24 de mayo de 2023, notificado por estado el 
25 de mayo de 2023, conforme a los siguientes argumentos: 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS 

 

I. El día 05 de mayo de 2023 el demandante principal LUCIANO FAJARDO 
GORDO solicita terminación del proceso principal y acumulados, así mismo 
el archivo de los mismos. 
 

II. El día 16 de mayo de 2023 la demandante CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA allega memorial solicitando la entrega física de títulos 
judiciales por el valor de $363.293, con orden de pago emitida mediante auto 
de fecha 05 de abril del 2022. 
 

III. El día 25 de mayo de 2023, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Neiva por 
estados decretó la terminación de las demandas ejecutivas principal y 
acumuladas por pago total de la obligación. 
 

IV. A fecha 29 de mayo de 2023, a mi representada CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA no le han sido entregados los títulos judiciales 
ordenados para pago y tampoco se le ha realizado pago total de la 
obligación. 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener 
decisión de fondo, corresponde a uno de los presupuestos necesarios para obtener 
sentencia favorable a las pretensiones contenidas en la demanda y, por lo tanto, 
desde el extremo activo significa ser la persona titular del interés jurídico que se 
debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación 
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jurídico – procesal, supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación 
jurídica sustancial, por el derecho o interés que es objeto de controversia. Así pues, 
el mentado presupuesto procesal puede ser ejercido a través de apoderado judicial 
legalmente autorizado tal y como lo expresa el Código General del Proceso es que 
rige aspectos procesales. Veamos: 

“ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de 
comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa.” 

Así pues, en este aspecto es necesario recordar que el proceso ejecutivo pretende 
hacer efectivos los derechos que en una relación jurídica sustancial se hallen 
incumplidos, sea total o parcial, trátese de una prestación de dar, hacer o no hacer. 
Por ello, es requisito, indispensable, que con la demanda se allegue un documento, 
que materialice la obligación y aparezca clara, expresa… y exigible. 

Por consiguiente, es ostensible, que la parte demandante del proceso principal 
LUCIANO FAJARDO GORDO no tiene legitimación y menos aún derecho de 
postulación para elevar y llevar acabo solicitudes que afecten los intereses de la 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, al realizar afirmaciones frente a 
al pago de la obligación por esta pretendida dentro del presente trámite judicial y 
solicitud de terminación del proceso acumulado con radicado 2014-00387; 
desconociendo la situación de la obligación pretendida por la corporación que 
represento. 

Por otro lado, pese a que en auto de fecha 05 de abril del 2022 se ordenó el pago 
de títulos judiciales a prorrata a mi representada CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA asignándosele el valor de $363.293, veamos: 

 

No obstante, a la fecha no se ha hecho efectivo la elaboración y posterior entrega 
del título judicial en favor de mi representada pese a estar previamente ordenado, a 
efectos de lograr tener el pago efectivo de los valores ya mencionados. 

SOLICITUD 

 
I. Que se reponga el auto de fecha 24 de mayo de 2023, notificado por estado 

el 25 de mayo de 2023 proferido por el Juzgado 04 Civil Municipal de Neiva, 
por vulnerar el derecho de postulación. 
 

II. Que se entregue los títulos judiciales existentes por la suma de $363.293 a 
favor de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA. 
 

III. En el evento de mantenerse incólume la decisión de este despacho y no 
concederse el recurso de reposición solicito a su despacho conceder la 



 

apelación, con destino al Juez civil del circuito de Neiva fin de que resuelva lo 
pretendido. 

PRUEBAS 

 

I. Certificado de Existencia y representación legal de la Caja de Compensación 
Familiar del Huila. 
 

II. Poder general otorgado, mediante escritura pública 26 del 10 de enero del 
2023 
 

III. Todas las piezas procesales que componen el referido expediente digital. 
 

 
 
 
NOMBRE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA – 

“COMFAMILIAR”, 

CIUDAD DE DOMICILIO: Calle 11 N° 5 – 63 de Neiva - Huila 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN: 

 

C.C. NIT TI CE PASAPORTE 

 

 x    
 

NÚMERO 891.180.008-2 

TELÉFONO 8713093 

DIRECCIÓN CALLE 11 No. 5-63 

CORREO ELECTRÓNICO notificacionesjudiclaes@comfamiliarhuila.com  

 

Cordialmente, 
  
 
____________________________________    
CATERINE VIGOYA PERTUZ               
C.C.  No. 1.083.919.024 de Pitalito (H) 
T.P. No. 355.636 del C. S.J.  
Email: notificacionesjudiciales@comfamiliarhuila.com 
Proyecta: J.N 

NOTIFICACIONES 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 
 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C., 25 DE ABRIL DEL 2023 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  
 
EL SUSCRITO DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS 
ESPECIALES, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE LAS ENTIDADES BAJO 
LA VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA. 
 
 

C E R T I F I C A 
 

 
NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR 
NIT. 8911800082 
 
DOMICILIO: 13  
DIRECCIÓN: Calle 11 No. 5 - 63.  
TELÉFONO: 8664452 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS: 
notificacionesjudiciales@comfamiliarhuila.com 
 
CONSTITUCIÓN Y OBJETO: LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR ES 
UNA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE 
FUNCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 21 DE 1982, ARTÍCULO 42, Y LA 
LEY 789 DE 2002, ARTÍCULO 16, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS 
MODIFIQUEN SUSTITUYAN O ADICIONEN. GOZA DE PERSONERIA JURIDICA CONFERIDA POR MEDIO 
DE LA RESOLUCIÓN No. 0035 DE FECHA 15/04/1966 EMITIDA POR EL GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 789 DE 
2002, SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS Y LAS DEMAS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, 
SUSTITUYAN O ADICIONEN 

 
C E R T I F I C A 

 
REPRESENTACIÓN LEGAL:  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 30° DE LOS ESTATUTOS, LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA CORPORACIÓN ESTÁN A CARGO 
DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, QUIEN SERÁ ELEGIDO POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN SU 
PRIMERA REUNIÓN PARA PERÍODOS DE CUATRO AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
ELECCIÓN Y SIN PERJURIO DE SU REMOCIÓN POR EL CONSEJODIRECTIVO EN CASO QUE NO SE 
LLEVE A EFECTO LA ELECCIÓN, CONTINUARÁ COMO DIRECTOR ADMINISTRATIVO QUIEN HAYA SIDO 
ELEGIDO PARA EL PERÍODO INMEDIATAMENTE ANTERIOR. 
 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r:

 V
M

8
U

 a
+

s
V

 /
C

m
j 
C

b
/c

 V
P

tD
 D

j9
F

 6
a

M
=

L
a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 p
u
e
d
e

 v
e

ri
fi
c
a

rs
e

 e
n

: 
h

tt
p

s
:/
/g

ts
s
.s

s
f.
g

o
v
.c

o
/S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

C
o
p
ia

 e
n
 p

a
p
e
l 
a
u
té

n
ti
c
a
 d

e
 d

o
c
u
m

e
n

to
 e

le
c
tr

ó
n

ic
o

.



 
FO-CLC-EXCE-002; Versión: 3 

 

                                                                           Carrera 69 No. 25 B – 44 Pisos 3, 4 y 7 
                                                                         PBX: (57+1) 348 7800 Bogotá - Colombia 
                                                            Línea Gratuita Nacional: 018000 910 110 en Bogotá D.C.: 3487777 
                                                                            www.ssf.gov.co - email ssf@ssf.gov.co 

 
 
 

 
DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES CÉDULA DE  
CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE  
LA CUAL SE APROBÓ  
SU DESIGNACIÓN 

 

 
PRINCIPAL 
 

JUAN CARLOS CARVAJAL 
RODRÍGUEZ 
 

 
 1.095.909.534 

 
0758 
03/11/2022 

 

SUPLENTE CARLOS EDUARDO DUSSAN 
CÁCERES 

12.126.856 0241 
22/03/2023 

 

  
 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

C E R T I F I C A 
 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
A. Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos, reglamentos internos, órdenes y resoluciones emanadas de 
los diferentes órganos de la Corporación, las directrices del Gobierno Nacional y los ordenamientos de la 
Superintendencia del Subsidio Familiar. B. Ejercer la representación legal de la Corporación.  C. Ejecutar la 
política administrativa y financiera de la CAJA y las determinaciones del Consejo Directivo. D. Presentar a 
consideración del Consejo Directivo los planes y programas de inversión y organización de servicios y el 
proyecto de presupuesto de Ingresos y Egresos. E. Cobrar y recibir a nombre de la Corporación los bienes en 
especie o en dinero que en forma de aportes, contribuciones o de cualquier otro origen, ingresen a la misma 
y disponer su inversión de acuerdo con la Ley, los presentes Estatutos y las determinaciones del Consejo 
Directivo. F. Presentar ante la Superintendencia del Subsidio Familiar los informes generales o periódicos que 
se le soliciten sobre actividades desarrolladas, el estado de ejecución de planes y programas y la situación 
general de la entidad. G. Presentar a la Asamblea General el informe anual de labores acompañado de las 
cuentas, balances y Estados Financieros del correspondiente ejercicio. H. Sugerir a la Asamblea General de 
común acuerdo con el Consejo Directivo, las innovaciones que a su juicio sea conveniente llevar a cabo para 
el mejor cumplimiento de sus fines. I. Llevar a efecto el control y vigilancia de los aportes patronales, de 
acuerdo con las facultades conferidas por la Ley, los Estatutos y reglamentos internos de la Corporación. J. 
Someter a consideración del Consejo Directivo los proyectos de organización administrativa de la Entidad, 
planta de personal, manual de funciones, reglamento de trabajo y asignación de salarios. K. Presentar al 
Consejo Directivo iniciativas y proyectos encaminados a la buena marcha de la Corporación. L. Nombrar y 
remover libremente al personal de la Corporación, a excepción de aquellos funcionarios cuyo nombramiento 
corresponde a la Asamblea General o al Consejo Directivo.  LL. Presentar anualmente a consideración del 
Consejo Directivo un programa de trabajo para desarrollarlo en la vigencia respectiva. M. Rendir al Consejo 
Directivo informes trimestrales de gestión y resultados. N. Suscribir los contratos que requiera el normal 
funcionamiento de la CAJA con sujeción a lo preceptuado en estos Estatutos. O. Ordenar gastos de acuerdo 
con la competencia que le asigne el Consejo Directivo. P. Velar porque se cumplan en la Corporación las 
normas legales y estatutarias sobre incompatibilidad y prohibiciones. Q. Ejercer las demás funciones que le 
asigne la Asamblea General o el Consejo Directivo, así como las inherentes a la naturaleza de su cargo.  
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LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 

SEGÚN EL ACTA NO. 063 DEL 18 DE JUNIO DE 2021, LA ASAMBLEA GENERAL DE EMPLEADORES 
AFILIADOS POR MAYORÍA EN LA VOTACIÓN RATIFICÓ QUE LA CUANTÍA MÁXIMA HASTA LA CUAL 
PUEDE CONTRATAR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO ES LA SUMA DE QUINIENTOS (500) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 
PÁRA EL AÑO 2021.   ESTA DECISIÓN FUE APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN NO. 0686 DEL 25 DE OCTUBRE 2020 DEBIDAMENTE EJECUTORIADA EL 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2021.   

C E R T I F I C A 
 
REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES 
 
 

C E R T I F I C A 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
 
PERIODO 2015 - 2019 
 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADORES APROBADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 0280 del 
27/05/2015 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO A PARTIR DEL 16/07/2015: 
 

EMPLEADORES 

PRINCIPAL 
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Principal 1:     
Cédula:     

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Principal 2:     
Cédula:     

      

TERCER RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Principal 3:     
Cédula:     

      

CUARTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Principal 4:     
Cédula:     

      

QUINTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Principal 5:     
Cédula:     

  
SUPLENTE 

  
RENGLÓN AFILIADO DESIGNADO 
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PRIMER RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 1:     
Cédula:     

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 2:     
Cédula:     

      

TERCER RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 3:     
Cédula:     

      

CUARTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 4:     
Cédula:     

      

QUINTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 5:     
Cédula:     

   

SEXTO RENGLÓN 
Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

Suplente 6:      
Cédula:      

   

SÉPTIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 7:      
Cédula:      

   

OCTAVO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 8:      
Cédula:      

   

NOVENO RENGLÓN 
Empresa:       
Nit Empresa:       
Dirección Empresa:      

Suplente 9:      
Cédula:      

   

DÉCIMO RENGLÓN 
Empresa:      
Nit Empresa:      
Dirección Empresa:      

Suplente 10:      
Cédula:      

   

 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DESIGNADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 3632 del 
23/09/2019  PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL 
CARGO POR ESTA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A PARTIR DEL 03/10/2019: 
 
 

TRABAJADORES 
 

   PRINCIPAL 
RENGLÓN TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Principal 1:     
Cédula:     

Empresa:     
Nit Empresa:     
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Dirección Empresa:     
      

SEGUNDO RENGLÓN 
Principal 2:     
Cédula:     

Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

      

TERCER RENGLÓN 
Principal 3:     
Cédula:     

Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

      

CUARTO RENGLÓN 
Principal 4:     
Cédula:     

Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

      

QUINTO RENGLÓN 
Principal 5     
Cédula:     

Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

  
SUPLENTE 

  
RENGLON TRABAJADOR AFILIADO 

      

PRIMER RENGLÓN 
Suplente 1     
Cédula:     

Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

      

SEGUNDO RENGLÓN 
Suplente 2     
Cédula:     

Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     

      

TERCER RENGLÓN 
Suplente 3     
Cédula:     

Empresa:     
Nit Empresa:     
Dirección Empresa:     
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NOVENO RENGLÓN 
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO

Juridica Comfamiliar <notificacionesjudiciales@comfamiliarhuila.com>
Mar 30/05/2023 8:11 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (13 MB)
CERT. EXISTENCIA CCF 25.04.2023.pdf; CERTIFICADO DE VIGENCIA ESCRITURA 26 DEL 2023 - CATERINE VIGOYA PERTUZ.pdf; ESCRITURA
26 PODER CATERINE VIGOYA P..pdf; Recurso de Reposición en Subsidio Apelación.pdf;

Neiva (H), 30 de mayo de 2023 
 
Señores 
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA – HUILA 
cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA   
AUTO INTERLOCUTORIO 
Radicación:  41001-40-22-004-2014-00265-00 
Demandante:  LUCIANO FAJARDO GORDO 
Demandado:   DUBERNEY BUSTAMANTE FERNÁNDEZ 
Proceso:          EJECUTIVO 

Atentamente,

 

Notificaciones judiciales 
Jefatura de División Jurídica
Caja de Compensación Familiar del Huila
notificacionesjudiciales@comfamiliarhuila.com 
 
Sede principal calle 11 No 5-63 Neiva 
PBX  608 8664452 ext. 1146 
Línea gratuita 018000918869 
www.comfamiliarhuila.com  

 La información de este mensaje es legalmente privilegiada y para uso exclusivo del des�natario. Su reproducción, uso, interceptación, retención o sustracción, está

prohibida a personas diferentes al des�natario, acciones que serán penalizadas conforme las normas legales vigentes. Si ha recibido este correo por equivocación u

omisión, por favor no�fique de inmediato al remitente y destruya la información aquí contenida. 

Remi�r sus datos personales por medio de este correo electrónico configura una conducta inequívoca que autoriza el tratamiento de los mismos conforme a la Polí�ca

de Protección de Datos Personales de COMFAMILIAR, que incluye los canales de atención para ejercer sus derechos como �tular y que puede consultar en nuestra

página web, www.comfamiliarhuila.com.

No imprima este correo si no es necesario. Cuidemos el medio ambiente.
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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

E.                  S.                  D.   

 

REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA DE LUIS ALBERTO PÉREZ GONZÁLEZ contra 

RODRIGO TRUJILLO DEVIA, RAD: 41001400300520190059000. ASUNTO: RECURSOS DE 

REPOSICIÓN Y APELACIÓN.  

 

MILDRED SAMARY QUESADA TOLEDO, mayor de edad y vecina de Neiva, identificada con 

la cédula de ciudadanía No.55.162.218 expedida en Neiva, abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional No.178.733 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando dentro 

del proceso de la referencia, en mi condición de representante judicial del sucesor procesal 

Juan Camilo Trujillo Mahecha, al señor Juez comedidamente me permito manifestarle que 

interpongo recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto de mayo 18 de 

2023 notificado el 19 de los mismos mes y año, que negó la solicitud de terminación del 

proceso por desistimiento tácito “al no haberse cumplido con los presupuestos normativos 

del artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso”.  

CONSIDERACIONES 

En el escrito de solicitud de desistimiento tácito advertí que las únicas actuaciones capaces de 

interrumpir el término para que se produzca el desistimiento tácito dentro de un proceso son 

aquellas que conducen a definir la controversia o darle impulso a la actuación.  

Dice el señor Juez A-quo en su auto, que en el presente caso no se cumple la prerrogativa 

contenida en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso para decretar el 

desistimiento tácito solicitado, toda vez que el demandante “mediante memorial 

presentado por el apoderado del extremo activo al correo institucional del juzgado, 

solicitó la entrega de un oficio emitido por la DIAN, con la finalidad de finiquitar el 

registro de una medida cautelar, por lo cual no se han cumplido los presupuestos 

normativos establecidos en el artículo 317 numeral 2 del Código General del 

Proceso”. (se resalta y subraya) 

El Juez de primera instancia, para justificar su decisión, trae a colación la sentencia STC1216-

2022 del 10 de febrero de 2022, de la Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil, misma 

que la suscrita citó para respaldar el pedido de terminación del proceso por desistimiento 

tácito, la cual señala lo siguiente:    

“Se resalta, esta Sala estableció la aplicación del canon normativo en cita, 

determinando que sólo las actuaciones relevantes en el proceso pueden dar lugar la 

«interrupción» de los lapsos previstos en el mismo. Justamente, en la sentencia 

STC11191 de 9 de diciembre de 2020, para unificar las reglas jurisprudenciales de 

interpretación de la referida norma, sobre los procesos ejecutivos, se señaló:  

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal 

c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se «decrete su terminación 

anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha 
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los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través 

de ella se pretenden hacer valer”.  

“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 

su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 

solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 

petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 

en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020)”.  

“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 

ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos 

se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 

seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es Radicación 

n° 08001-22-13-000-2021-00893-01 9 necesario distinguir en cada caso cuál es la 

«actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento”.  

“Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla 

con la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que 

sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina 

al demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta (30) días, 

solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término”.  

“En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 

instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la 

función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto 

que resulte necesario para proseguirlo”. (Lo subraya el A-quo). 

“Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del 

juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, 

podrá afectar el conteo de la anualidad con el «emplazamiento» exigido para integrar 

el contradictorio”.  

“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 

actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. (lo subraya 

el A-quo). 

“Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 

(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, 

cuando las partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir 

sus deberes procesales con la debida diligencia (…)» (subrayas propias).  

(…) Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 

o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 

útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en 

eficaz hacia el restablecimiento del derecho”. (lo resalta el A-quo) 

Así, el fallador debe ser prudente a la hora de evaluar la conducta procesal del 

interesado frente al desistimiento tácito de su proceso y, especialmente, con relación 

a la mora en la definición de la contienda”.  
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Lo anterior, por cuanto, si tras de proferirse la decisión de fondo en la controversia, 

el expediente lleva año y medio paralizado en la secretaría del despacho, la simple 

petición de copias por escrito o la expedición de una certificación, no pueden ser 

tenidas como válidas para interrumpir el término señalado en el artículo 317 del 

C.G.P.  

Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en favor de 

los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice y, en 

principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco evidencian el 

deber de las partes de impedir la tardanza que tanto afecta a la administración de 

justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando por idóneos, actos 

superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito» (negrilla fuera del texto).  

Por tanto, no todo escrito interrumpe el término del desistimiento tácito; así, para los 

procesos ejecutivos en los que exista sentencia o auto de seguir adelante con la 

ejecución, la suspensión, según lo advirtió la Sala en pasada oportunidad, «se logra 

únicamente con actuaciones tendientes a la obtención del pago de la obligación o 

actos encaminados a lograr la cautela de bienes o derechos embargables del deudor, 

a fin de rematarlos y satisfacer el crédito perseguido» (CSJ, STC4206-2021)” (Los 

resaltados en amarillo son míos) y el subrayado es del A-quo). 

Con suficiente claridad, la Honorable Corte Suprema de Justicia señala cuales son las 

actuaciones que en los procesos judiciales son capaces de interrumpir el término para que el 

desistimiento tácito no se pueda dar, pese a ello, de manera extraña, el A-quo teniendo como 

referencia la sentencia STC1216-2022 del 10 de febrero de 2022, asegura que en el presente 

caso el término se interrumpió porque el demandante solicitó al despacho “la entrega de 

un oficio emitido por la DIAN, con la finalidad de finiquitar el registro de una medida 

cautelar” (se subraya y resalta) 

Señor juez, la solicitud de ese oficio al que usted hace referencia, NO tiene la virtud de 

interrumpir el término para que se produzca el desistimiento tácito, como quiera que para 

ello no hay necesidad ni siquiera de un auto que lo ordene, de hecho, revisado el expediente, 

el mismo demandante manifiesta que ya hizo igual solicitud de manera telefónica, pues solo 

quería que le entregaran el oficio con el que la DIAN ordenaba el desembargo de un inmueble 

para llevarlo a la oficina de Registro e insistir en la inscripción del embargo que ya se 

encuentra decretado por su juzgado a ordenes de este proceso, tal como pasa a comprobarse: 
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Resulta tan cierto lo que acabo de argumentar, que revisada la página web de la rama judicial 

aparece que al proceso de la referencia se le hicieron dos anotaciones por parte de su 

despacho: 1).- El día 21 de abril de 2023 en la que se deja constancia que a través de correo 

electrónico dirigido al abogado del caso, se le informa que puede ir al despacho judicial para 

retirar los oficios que ha solicitado de manera física y 2).- El día 24 de abril de 2023 que da 

cuenta del recibo de una autorización del abogado del caso a una tercera persona para que 

reciba en forma física los oficios que comunican un desembargo por parte de la DIAN.  

 

De otra parte, debe usted tener en cuenta señor Juez, que desde el 17 de septiembre de 2019 

se libró mandamiento de pago y hasta hoy tres (3) años y ocho (8) meses después, aún no 

hay notificación del mismo a la parte ejecutada, tiempo demasiado largo, como para que 

ahora se diga que la actuación pendiente es la de las cautelas, máxime cuando se persigue una 

deuda relativamente baja y ya se cuenta con suficientes bienes embargados que garantizan el 

pago de la misma y diez veces más.  

No pude admitirse entonces, que en este momento procesal, no se tenga claridad, que la 

única actuación capaz de interrumpir el término para que no se produzca el desistimiento 

tácito, es la notificación del mandamiento de pago a la parte ejecutada.  

Como evidentemente ha transcurrido más de un año sin que la ACTUACIÓN que se requiere 

se ejecute por parte de la demandante, es procedente que se ordene la terminación del 

proceso por desistimiento tácito al haberse cumplido con los presupuestos normativos del 

artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso y acogiendo la jurisprudencia que 

emana de la Honorable Corte Suprema de Justicia.  

Sírvase revocar el auto recurrido.  

El recurso de apelación es procedente en virtud del mandato contenido en literal e) del 

artículo 317 del C.G.P. “e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por 

estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que 

lo niegue será apelable en el efecto devolutivo”. (Resalto y subrayo).  

Señor Juez,  

 

MILDRED SAMARY QUESADA TOLEDO 

C.C.55.162.218 expedida en Neiva 

TP.178.733 expedida por el C.S.de J 

mildredquesadat@gmail.com 

Celular 3153478072  

about:blank


29/5/23, 17:25 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGVhY2JkZTFiLWVkM2ItNDM0NS04YTM1LThhNWI1NWYwNDI4YQAQAPznOd1DqfBPsZRowtBpa… 1/1

Fwd: RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN EXPEDIENTE 41001400300520190059000

mildred quesada toledo <mildredquesadat@gmail.com>
Lun 29/05/2023 3:59 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (130 KB)
RODRIGO TRUJILLO DEVIA APELACION AUTO QUE NIEGA DESISTIMIENTO.pdf;

Reenvío el correo por solicitud del despacho, allí se observa que se remitió el 24 de mayo
de 2023 a las 9:47 am. POR FAVOR ME CONFIRMAN SI SE RECIBIÓ CON EL ARCHIVO PDF

Mil Gracias, 

Mildred Quesada
Abogada

---------- Forwarded message ---------
De: mildred quesada toledo <mildredquesadat@gmail.com>
Date: mié, 24 may 2023 a las 9:47
Subject: RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN EXPEDIENTE 41001400300520190059000
To: <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <cavigo65@hotmail.com>

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
E.                  S.                  D. 
 

REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA DE LUIS ALBERTO PÉREZ GONZÁLEZ contra RODRIGO TRUJILLO
DEVIA, RAD: 41001400300520190059000. ASUNTO: RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.
 

Cordialmente, 

MILDRED SAMARY QUESADA TOLEDO
C.C.55.162.218 expedida en Neiva
TP.178.733 expedida por el C.S.de J
mildredquesadat@gmail.com

Celular 3153478072 
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OBJECIÓN AL TRABAJO DE PARTICIÓN. Radicado: 2017-00498-00

Notificaciones <notificaciones@llanosrodriguezabogados.com.co>
Lun 29/05/2023 4:19 PM
Para:Juzgado 04 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:juriprevdireccionjuridica@juriprevsas.com <juriprevdireccionjuridica@juriprevsas.com>

1 archivos adjuntos (194 KB)
OBJECIÓN AL TRABAJO DE PARTICION.pdf;

Proceso: SECESION INTESTADA DOBLE

Causantes: Hector Polania Robledo y Graciela Mosquera

Asignatarios: Ramiro Polania Mosquera y otros

Radicado: 2017-00498-00

ASUNTO: OBJECIÓN AL TRABAJO DE PARTICIÓN
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Respetado (a) 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
E. S. D. 
 
Ref. Proceso: SECESION INTESTADA DOBLE 
 Causantes: Hector Polania Robledo y Graciela Mosquera 
 Asignatarios: Ramiro Polania Mosquera y otros   
 Radicado: 2017-00498-00 

ASUNTO: OBJECIÓN AL TRABAJO DE PARTICIÓN 

CARLOS EDUARDO LLANOS CUELLAR, persona natural, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.696.689 de Neiva, con Tarjeta Profesional No. 164.441 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del asignatario RAMIRO POLANIA 
MOSQUERA, de manera comedida y respetuosa me permito presentar OBJECIÓN AL TRABAJO 
DE PARTICIÓN presentado por el auxiliar de la justicia JUAN MANUEL SERNA TOVAR, para lo cual, 
indico lo siguiente: 

 

1. OBJECIÓN AL VALOR INDICADO COMO “PASIVO” 

Tenga en cuenta, señor Juez, que el valor otorgado como “pasivo”, fue netamente el aprobado en la 
diligencia de inventarios y avalúos; pero dicho valor no se encuentra debidamente actualizado a la 
fecha de la practica del trabajo de partición. 

Si se observa, representa un perjuicio para el acreedor reconocido en el juicio de sucesión, el que, 
habiendo culminado la audiencia de inventarios y avalúos el 11 de marzo del año 2021; se mantenga 
en el trabajo de partición el mismo valor, sin indexar los valores reconocidos desde la fecha en la que 
dicho derecho o acreencia fue reconocido. 

En este orden de ideas, al indexarse el valor reconocido como acreencia al favor de mi mandante, se 
debe tomar como referencia la fecha de la emisión de la correspondiente providencia de aprobación 
(marzo de 2021); y como fecha final la de la fecha en la que se pague este pasivo, que para efectos 
de calcular su valor definido en el trabajo de partición, se debe tener en cuenta esta fecha, como lo es 
el mes de abril del 2023. 

Síntesis de lo anterior, el valor reconocido como acreencia a favor de mi mandante ($32.377.770), su 
valor indexado a la fecha de la presentación del trabajo de partición corresponde a la suma de 
$39.828.405,09, tal y como se detalla a continuación: 

Cálculo de Cantidad Única Indexada 
  AÑO *MES   

Fecha Final: 2023 04 IPC - Final 131,77 
Liquidado Desde: 2021 03 IPC - Inicial 107,12 

Capital: $ 32.377.770,00 
VALOR ACTUALIZADO $ 39.828.405,09 

 

En este orden de ideas, solicito se apruebe esta objeción, y se le ordene al auxiliar de la justicia que 
reajuste el valor indicado como “pasivo”, y se indique el valor indexado a la fecha de su presentación. 

 

 



	
	
	
	

2. OBJECIÓN AL VALOR OTORGADO AL “ACTIVO LÍQUIDO PARTIBLE” 

Sea lo primero indicar que, conforme lo establece el mismo auxiliar de la justicia, y lo que en realidad 
parece que ocurrió por error de digitación; se indica que el ACTIVO LÍQUIDO PARTIBLE en la 
sucesión de la referencia, indica en letras “DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS” 
y en números indica $119.273.430. 

Ahora, si se aceptara la objeción presentada en el numeral anterior, se tiene que el ACTIVO LÍQUIDO 
PARTIBLE el valor a descontar el pasivo del activo bruto, será de $39.828.405. 

 

3. OBJECIÓN AL ACÁPITE DENOMINADO “ADJUDICACIÓN” 

Ahora bien, teniendo en cuenta que mi mandante es cesionario a TITULO SINGULAR de la señora 
ALEJANDRA MARIA POLANIA, mi mandante, en cuanto a esta cuota; no debe ser cargado con los 
pasivos de la sucesión, por lo que, para determinar esta cuota como coasignatario, la cuota que le 
corresponde como cesionario de ALEJANDRA MARIA POLANIA no será el que se obtenga después 
de descontarle al activo bruto el pasivo bruto, pues los cesionarios a títulos singular NO deben 
participar de los pasivos. 

En este orden de ideas, a mi mandante, al distribuir el valor determinado como activo bruto, que 
equivale a $151.651.200, al dividirse este valor entre los 5 hijos de los causantes, les correspondería 
a cada uno $30.330.240. 

Así las cosas, a mi mandante, en calidad de CESIONARIO A TITULO SINGULAR de la señorita 
ALEJANDRA MARIA POLANIA, se le debió asignar un valor de $30.330.240, y no de $23.854.686 
como se indicó en el trabajo de partición. 

También deberá corregirse el valor a pagarse como “acreencia” en la distribución de las hijuelas, en 
consideración a que, al parecer, por error de digitación, se indicó en letras que era “TREINTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS” y en pesos 
“$23.854.686”. 

Por ultimo, en cuanto a la adjudicación del “pasivo”, objeto la partida primera, en cuanto a que mi 
mandante se le adjudicó un total de 3/5 partes del pasivo, teniendo en cuenta, como se dijo, mi 
mandante es cesionario a TITULO SINGULAR de la señora ALEJANDRA MARIA POLANIA, por lo 
que no debe ser cargado con los pasivos de la sucesión. 

 

Del señor juez, con todo respeto, 

 

 
 
CARLOS EDUARDO LLANOS CUELLAR 
C.C. No. 7.696.689 de Neiva 
T.P. 164.441 C. S. J. 
 
 
 
 


